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Y EXTRACTO SE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ASPROAGRO CIA. LTDA. 

La compañía ASPROAGRO CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Tercero Interino del Distrito Metropolitano de Quito el 19 

de junio del 2002, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 02.Q.14.2342 de 
27 JUN. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00, dividido en 1.000 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

- 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El comercio 

nacional e internacional y provisión de bienes, servicios 

e insumos producidos y/o comercializados en el Ecua- 
dor de cualquier tipo en especial los relacionados con la 

agricultura, ganadería, pecuaria. 

Quito, 27 JUN. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

023243 a c   
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
CORBANTRADE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COR- 
BANTRADE CIA. LTDA. aumentó sy capital en 
US$ 320,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de 
junio del 2002. Fue aprobada pdr.la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 
N*02.Q.1J.2442 de 05 JUL. 2002. - 

El capital actual suscrito de US$ 400,00, está di- 
vidido en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Y 

Quito, 05 JUL. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 

11/2023245 ac     
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petición, en lo principal, la de- 
manda que antecede es cla- 
ra, precisa y reune los requi- 
sitos de Ley, por desconocer 
el domicilio actual del señor 
EDWIN ALFREDO VILLAGO- 
MEZ CHAVEZ, de contormi- 

dad con la dectaración jura- 
mentada que obra de autos, 
se dispone citar al señor ED- 
WIN ALFREDO VILLAGO- 
MEZ CHAVEZ por la prensa, 
mediante tres publicaciones 
que se harán del extracto de 
la solicitud, y esta providencia 
en uno de los diarios de ma- 
yor circulación del país, si 
cumplido e! plazo de Ley de 

conformidad con el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil, no ha comparecido el cita- 
do se dará la Autorización de 
salida del país de MICHELLE 
VALERIA VILLAGOMEZ GA- 
LLARDO, en su rebeldía, tén- 
gase en cuenta el casillero ju- 
dicial y enviese la causa al 
Servicio Social para que emn- 
ta su informe Agréguese la 
documentación presentada.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE. g) 
Dr. JOSE MARIA DURAN 
PONCE, PRESIDENTE.- f) 
DR. ANIBAL RAMOS, VOCAL 
MÉDICO. f) DR. A ROSA VE- 
LASCO. VOCAL EDUCADO- 
RA. F) DR. DIEGO CAMA- 
CHO CHAVEZ, SECRETA- 
RIO. 
LO QUE COMUNICO PARA 
LOS FINES DE LEY. 
Quito, a 03 de julio del 2002 

DR. DIEGO CAMACHO CHA- 
VEZ 

SECRETARIO JUDICIAL DEL 
PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 
Hay un sello 
1f/2023201 a.c. 

R. DEL E. 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL TERCER 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
AL SR. JOSE MANUEL ARE- 

www.lahora.com.ec 

CUAL PARRAGA LOOR 
Menores RAUL SIMONIDES 
Y OSCAR JOEL PARRAGA 
CEDEÑO 
Causa Autorización de salida 
del pais No 5695 
TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No 3 - Quito 
juho 5 del 2.002, Las 15hs.- 

VISTOS: Avocamos conoci- 
muento de la petición que an- 
tecede, en vista del sorteo 
realizado. La misma que se 
las califica de clara, completa 
y de reunir los demás requisi- 
tos de ley, por lo que se la 

acepta a su trámite lega! co- 
rrespondiente Una vez que 

la actora bajo juramento de 
ley dice desconocer el domi- 
cilio del señor. HIPOLITO 

PASCUAL PARRAGA LOOR, 
de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil, publíquese por uno de 
los diarios de mayor circula- 
ción de la localidad con la co- 
pia de demanda y providencia 
a fin de que el demandado 
señale un casillero judicial en 
esta ciudad de Quito, y auto- 
rice la salida del país de los 
menores: RAUL SIMONIDES 

Y OSCAR JOEL PARRAGA 
CEDEÑO, caso contrario se 
proseguirá con el trámite res- 
pectivo. En la presente cau- 
sa, intervenga el Servicio So- 
cial a fin de que mvestigue e 
mforme. Agréguese al proce- 
so la documentación que se 
indica. Tómese nota del casi- 

llero judicial señalado por la 
actora.- NOTIFIQUESE.- Dr. 
Hugo Celi Alvarez. Presiden- 
te.- f) Dra. Georgina Mena V. 
Médico f) Leda. María Terán 

v. Educador. Certifico. 

ATENTAMENTE, 
Dr, Esteban B. Pantoja C. 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 
TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No. 3 
Hay un sello 
tt/2023234 a.c  


